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Leer...

A partir del próximo primero de febrero, el panorama 
económico para los conductores colombianos dará un giro 
esperado. El Ministerio de Minas y Energía confirmó que, 
tras años de incrementos sostenidos, el precio de la gasolina 
en el país comenzará una senda de reducción gradual. 
Esta medida ha sido calificada por el jefe de la cartera, 
Edwin Palma, como una “decisión histórica” que marca el 
cumplimiento de una de las promesas del Gobierno Nacional. 
 

El fin de la “ficción fiscal”
 

La noticia llega tras un complejo proceso de saneamiento del 
Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles 
(FEPC). Según el ministro Palma, la administración anterior 
mantuvo precios artificialmente bajos mediante subsidios que 
generaron un déficit multimillonario en las finanzas públicas. 
El proceso de ajuste, que duró aproximadamente tres años, 
permitió cerrar la brecha del déficit y pagar las deudas 
acumuladas, permitiendo que ahora, bajo condiciones 
económicas favorables y una gestión responsable, el precio 
pueda bajar sin comprometer la estabilidad fiscal del Estado. 
 

¿Cómo se logrará la disminución?
 

Aunque el Gobierno aún no ha revelado el monto exacto 
de la reducción inicial, se sabe que el ajuste será gradual y 
progresivo. Esta estrategia busca proteger la economía nacional 

de choques abruptos mientras se traslada el beneficio 
al bolsillo de los ciudadanos. La cartera de Minas y 
Energía identificó tres pilares clave para este logro: 
 
Saneamiento fiscal del FEPC: El 
cierre definitivo del déficit acumulado. 
Ajustes normativos: Cambios en la 
transparencia de la formación de precios. 
Nueva metodología de mezcla: Se estudia el impacto 
del uso de etanol para presionar el precio a la baja. 
 
Un hito en la política energética 
El ministro Palma enfatizó que este será el primer 
gobierno en la historia reciente que reduce el precio 
del combustible manteniendo las “cuentas claras” 
y sin recurrir a mentiras fiscales. La medida no solo 
beneficia a los propietarios de vehículos particulares, 
sino que tiene un efecto cadena en la reducción 
de costos logísticos y de transporte, lo que podría 
ayudar a controlar la inflación de productos básicos. 
 
Con la mira puesta en el primero de febrero, el país 
espera el anuncio oficial de la tabla de precios que regirá 
en las principales ciudades. Este movimiento representa 
un respiro para los consumidores y un espaldarazo a la 
gestión de las finanzas públicas en un entorno global de 

alta volatilidad.

“Ya No Será De Forma Ficticia, Como 
Lo Hicieron Gobiernos Anteriores 
Subsidiando La Gasolina Con El 

Presupuesto De Todos Los Colombianos, 
Sino De Una Forma Real”, Aseguró El 

Jefe De La Cartera, Edwin Palma  

Histórico: Colombia Iniciará Reducción Del Precio De La Gasolina.
‘Ya somos el primer destino turístico de Suramérica’: El pais de la belleza... presidente Petro.​​​   Entre agosto de 2022 y noviembre de 2025 más de 21 millones de visitantes no residentes llegaron a Colombia.

1.	 En 2026, Policía Se 
Enfocará En Proteger La 
Democracia Y Combatir 
Narcotráfico, Homicidio Y 

Extorsión.
2.	 Transversal Del 

Catatumbo Avanza Con 
Inversión Superior A $1,1 

Billones.
3.	 ‘Donde Avanzan 

Procesos De Paz Hay Un 
Impulso Muy Fuerte De 
La Sustitución De La Hoja 
De Coca’: Directora De 

Sustitución De Cultivos.
4.	 Explican Medidas 

Para Proteger Estabilidad 
En Precios De La Vivienda.
5.	 ‘Entregar $48 

billones al campo explica el 
éxito económico de nuestro 
Gobierno’: presidente Petro.
6.	 Más De 135 Mil 

Personas Desaparecidas 
Serán Buscadas En Registro 
De Damnificados Por 

Desastres.

Gobierno activó  obras eléctricas por más de 
USD1.700 millones para fortalecer el sistema 

del Caribe.

El ministro Edwin Palma destacó 
que estas intervenciones no son 
soluciones temporales, sino un 
pilar para la transición energética 
y la seguridad del sistema, 
garantizando un suministro 
confiable, competitivo y universal 
en regiones tradicionalmente 

excluidas.

El Ministerio de Minas y Energía 
presentó en Barranquilla el plan 
estructural ‘Caribe Conectado’, 
una ambiciosa estrategia de 
infraestructura diseñada para 
transformar el panorama energético 
del Caribe colombiano. Con 
una inversión estimada superior 
a USD 1.370 millones, el 
proyecto contempla más de 35 
obras estratégicas, incluyendo 
la instalación de compensadores 
síncronos y transformadores, 
destinadas a robustecer la red 
eléctrica y corregir brechas históricas 
de servicio en departamentos como 
La Guajira, Atlántico y Córdoba. 
 
El objetivo central es triple: eliminar 
el riesgo de apagones mediante 
una mayor estabilidad operativa, 
reducir la dependencia de la costosa 
generación térmica y habilitar 
la integración de hasta 6 GW de 
energías renovables (eólica y solar). 

El Gobierno nacional puso 
en marcha el plan “Caribe 

Conectado”, una intervención 
estructural que fortalece la red 

eléctrica del Caribe, reduce 
riesgos de apagones y habilita 

la integración de energías 
limpias en la región.​
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En 2026, Policía Se Enfocará En Proteger La Democracia Y Combatir 
Narcotráfico, Homicidio Y Extorsión

​​La hoja de ruta institucional de la​ Policía Nacional para el 2026 estará enfocada 
en la contención de delitos priorizados como el narcotráfico, el homicidio y la 

extorsión.

Foto: Policía Nacional

Bogotá, 16 de enero de 2026
 

“Durante el año 2025, la Policía Nacional se 
consolidó como una de las instituciones más 
valoradas por los ciudadanos, alcanzando un 64,4% 
de favorabilidad”, afirmó el director de la institución, 

general William Oswaldo Rincón Zambrano.

​​El alto oficial instaló en Bogotá el Primer Encuentro 
de Comandantes, un espacio estratégico que congrega 
a cerca de 230 comandantes, responsables de la 
seguridad ciudadana en todo el territorio nacional.

En ese espacio, el general Rincón anunció que para 
2026 la hoja de ruta institucional estará enfocada 
en la contención de delitos priorizados, como el 

narcotráfico, el homicidio y la extorsión.

Para ello se fortalecerá una intervención policial 
articulada con las autoridades gubernamentales y el 
robustecimiento de la inteligencia y la investigación 
criminal, como ejes fundamentales de la acción 

institucional.

Asimismo, la institución reafirmó su papel como 
garante de la democracia. De hecho, en el marco de la 
reunión se establecerán las prioridades de seguridad 
para la protección de los candidatos y el normal 
desarrollo de los procesos electorales previstos para 
los meses de marzo y mayo. En el caso de que haya 
una segunda vuelta en las elecciones presidenciales, 

las medidas se extenderán hasta junio.

“En coherencia con ese respaldo ciudadano del 
64,4% de favorabilidad, los 230 comandantes de 
todo el país nos reunimos para definir las prioridades 
institucionales de 2026, con el propósito de continuar 
fortaleciendo la seguridad, la dignidad policial y la 
democracia”, afirmó el director general de la Policía.

Con el propósito de responder a los retos actuales, 

fortalecer los lineamientos estratégicos y 
optimizar la prestación del servicio policial, 
Rincón anunció que se realizarán ajustes en los 
mandos de direcciones, policías metropolitanas y 

departamentos de Policía.

Las decisiones se tomarán conforme a los perfiles, 
capacidades y experiencia, con el fin de fortalecer 
los territorios, mejorar la efectividad operativa y 
reafirmar el compromiso institucional de trabajar 
con honor, legalidad y vocación de servicio en 

todo el país.

Al evaluar los resultados operacionales de la 
Policía en el 2025, en el Encuentro se destacaron 
la incautación de más de 850 toneladas de 
estupefacientes, la destrucción de más de 3.100 
laboratorios para el procesamiento de drogas y 
la reducción de delitos de alto impacto como el 

feminicidio y el hurto en todas sus modalidades.

 Con información de la Policía Nacional.

Transversal Del Catatumbo Avanza Con 
Inversión Superior A $1,1 Billones

​El proyecto vial cuenta con una inversión respaldada por 
el CONPES 4161 y vigencias futuras.

Foto: Ministerio de Transporte

Ocaña, Norte de Santander, 16 de enero de 2026

El Gobierno nacional dio un paso clave para la transformación vial del Catatumbo con el avance 
de la contratación de los dos tramos que conforman la Transversal del Catatumbo, una obra 
estratégica priorizada por el presidente Gustavo Petro y que cuenta con una inversión superior a 

$1,1 billones, respaldada con recursos del CONPES 4161 y vigencias futuras garantizadas.

El anuncio se realizó durante el Consejo Directivo del Pacto Social para la Transformación 
Territorial del Catatumbo, liderado en Ocaña, Norte de Santander, por la ministra de Transporte, 
María Fernanda Rojas, quien confirmó que los procesos contractuales ya están en marcha y 

avanzan conforme a lo programado.

“Estamos cumpliendo con el Catatumbo. Esta es una vía priorizada por el presidente de la 
República, con recursos asegurados y procesos en marcha, que va a transformar la conectividad, 

la economía y la vida de las comunidades”, afirmó la ministra.

El proyecto comprende dos grandes tramos. El primero, La Mata–Convención, cuenta con una 
inversión cercana a $249 mil millones y se encuentra actualmente en proceso de licitación, con 
adjudicación prevista para comienzos de marzo. El segundo tramo, Convención–El Tarra–Tibú, 
tiene una inversión estimada en $887 mil millones, dispone de vigencias futuras hasta 2031 y su 

adjudicación está proyectada para la segunda semana de marzo.

Estas obras hacen parte del conjunto de intervenciones priorizadas para mejorar la conectividad 
regional, facilitar la movilidad de personas y mercancías y fortalecer la integración territorial, en 

una de las zonas históricamente más afectadas por el conflicto y 
el rezago en infraestructura.

Con el avance de la Transversal del Catatumbo, el Gobierno 
del Cambio consolida una apuesta de largo plazo que articula 
inversión pública, planeación financiera y ejecución vial para 
impulsar el desarrollo económico, la paz territorial y la presencia 

efectiva del Estado en Norte de Santander.

Con información del Ministerio de Transporte
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Con Una Inversión Superior A $300.000 Millones, La Agencia 
De Desarrollo Rural Consolida Su Rol En La Reforma Agraria.

El Presidente De La Agencia De Desarrollo Rural, César Pachón, Le Entrega 
A Xiomara Y Valery Caicedo, Conocidas Como Las Chamisas, Su Propia Marca 
De Café Especial, Durante La Audiencia Pública De Rendición De Cuentas De 

La Adr, En Cenabastos, Cúcuta, Norte De Santander.  

 La Agencia de Desarrollo Rural presentó 
en la Central de Abastos de Cúcuta, 
Norte de Santander, ante representantes de 
organizaciones y asociaciones campesinas 
su rendición anual de cuentas y los 
resultados del primer año de gestión de 
César Pachón Achury como presidente de 

la entidad.

En este periodo, del 12 de noviembre 
de 2024 a corte del 30 de septiembre de 
2025, la Agencia de Desarrollo Rural hizo 
una inversión total de $309.667 millones, 
representado en 67 proyectos productivos 
cofinanciados, que han beneficiado 
a 68.885 personas a nivel nacional. 
Estos proyectos están enfocados en la 
producción de alimentos y agroindustria 
de la Agricultura Campesina, Familiar, 

Étnica y Comunitaria.

De esa inversión total de la ADR, se 
destaca la inversión por $12.733 millones 
para las Zonas de Reserva Campesina 
(ZRC), donde se han beneficiado 1.213 
personas víctimas del conflicto que 
habitan estas regiones; 4 proyectos 
cofinanciados por la Sociedad de Activos 
Especiales (SAE) con una inversión por 
$4.622 millones para beneficiar a 594 
personas; 6 proyectos cofinanciados 

con la Agencia Nacional de Tierras, 
donde 676 beneficiarios han recibido 
$9.688 millones; y 7 acompañamientos 
técnicos a Planes de Vida y Audiencias 
Públicas en los Territorios Campesinos 

Agroalimentarios (TECAM).

En total, para la consolidación de 
Reforma Agraria en Colombia, se 
invirtieron $27.043 millones en 12 
proyectos cofinanciados, que benefician a 

2.483 productores.

En adecuación de tierras, se priorizaron y 
financiaron 52 proyectos con una inversión 
de $64.400 millones, a través de recursos 
del Fondo Nacional de Adecuación de 
Tierras – FONAT, que impactaron 45.765 
hectáreas y más de 16.000 beneficiarios.

La comercialización y el mercadeo 
agropecuario se han fortalecido en este 
periodo en la Agencia de Desarrollo 
Rural: se impulsaron 230 circuitos cortos 
de comercialización, con ventas totales 
de $127.296 millones; se invirtieron 
$27.217 millones en fortalecimiento 
de capacidades comerciales para 474 
organizaciones, incluyendo procesos con 
la Organización Nacional Indígena de 
Colombia (ONIC), Progreso Catatumbo, 

entre otras.

Foto: Comunicaciones Adr

El Ocaso De Las Estructuras: El Éxito De La 
Ofensiva Contra El Narcotráfico

En la compleja historia de la 
lucha contra el crimen organizado 
en Colombia, pocas veces se 
había observado una ofensiva tan 
metódica y contundente como la 
que lidera actualmente el gobierno 
del Presidente Gustavo Petro. Más 
allá de los discursos políticos, la 
realidad se está escribiendo con 
cifras; números que reflejan un 
asfixia logística sin precedentes 
sobre las organizaciones 
narcotraficantes que, de 
mantenerse este ritmo, se enfrentan 
a un escenario de desarticulación 
total y desaparición definitiva. 
 

La métrica de la asfixia
 

La estrategia ha dado un giro 
fundamental: en lugar de perseguir 
al eslabón más débil de la 
cadena, el campesino cultivador, 
el Estado ha volcado toda su 
capacidad operativa hacia el 
corazón financiero y logístico de 
las mafias. Los resultados son 
innegables. Las incautaciones de 
cocaína han alcanzado niveles 
históricos, superando récords de 
años anteriores y arrebatando 
miles de millones de dólares 
a las arcas de la criminalidad. 
 
No obstante, el golpe de gracia 
no está solo en el producto final, 
sino en la destrucción sistemática 
de laboratorios e infraestructuras 
de procesamiento. Al desmantelar 
estos centros de producción a 
una velocidad mayor de la que 
el crimen puede reconstruirlos, 
el Gobierno ha generado un 
“cuello de botella” que rompe el 
ciclo de suministro global. Sin 
laboratorios no hay cristalización, 
y sin cristalización, el capital 
ilícito deja de fluir, debilitando 
la capacidad de estas estructuras 
para pagar nóminas de sicariato 
y ejercer control territorial. 
 

Hacia el punto de no retorno
 

Esta ofensiva decidida ha llevado a 
las organizaciones criminales a un 
estado de vulnerabilidad inédito. 
La presión constante de la Fuerza 
Pública, sumada a la interrupción 
de las rutas de exportación, está 
minando la moral y la operatividad 
de los carteles. Si esta tendencia 
se mantiene firme, el país está a 
las puertas de un hito histórico: 
la desaparición de las grandes 
estructuras narcotraficantes 
tal como las conocemos. 
 
La desaparición de estos grupos 
no solo significaría un triunfo en la 
seguridad nacional, sino un alivio 
humanitario para las regiones más 
apartadas, donde la violencia es 
alimentada directamente por el 
dinero de la droga. El mensaje es 
claro: el negocio ya no es rentable 
ni seguro bajo el asedio del Estado. 
 
Un compromiso con la paz 

territorial
 

El éxito de estos operativos 
demuestra que, con voluntad 
política y una estrategia centrada 
en la inteligencia y la interdicción, 
es posible ganar la guerra contra el 
narcotráfico. Sin embargo, para que 
esta desaparición sea permanente, 
el Estado debe consolidar su 
presencia en los territorios 
liberados, asegurando que la 
economía legal florezca donde 
antes reinaba el polvo blanco. 
 
Estamos ante una oportunidad de 
oro. El Gobierno ha demostrado 
que puede golpear donde más 
duele. De continuar esta ofensiva 
sin tregua, el fin de la era del 
narcotráfico en Colombia podría 
dejar de ser una utopía para 
convertirse en nuestra nueva 

realidad.
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Gobierno Nacional Abre Convocatoria 
Para Financiar Proyectos Comunitarios De 

Mejoramiento De Vivienda, Con Recursos Del 
Sistema General De Regalías.

​El Gobierno del Cambio continúa mejorando las condiciones 
habitacionales de los colombianos más vulnerables.

Foto: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

Bogotá, 16 de enero de 2026

El ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio expidió la Resolución 
No. 0011, mediante la cual se adoptan los términos de referencia 
para adelantar el Plan de Convocatorias financiado con recursos 
del 5 % del mayor recaudo del Sistema General de Regalías, lo que 
representan más de $103 mil millones destinados para el mejoramiento 
de viviendas urbanas y rurales en hasta 232 municipios del territorio 

colombiano.

Con la expedición de esta resolución, el ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, abre oficialmente la convocatoria para la 
inversión de dichos recursos, denominada ‘Convocatoria de 

desarrollo empresarial para el impulso comunitario’. 

Esta, según se indicó, representa una oportunidad histórica para 
que organizaciones comunitarias, Juntas de Acción Comunal, 
Organizaciones Populares de Vivienda, cooperativas, comunidades 
étnicas, entre otras, fortalezcan sus capacidades en procesos 
constructivos, de economía popular y de trabajo local al servicio de 

la vida.

Los términos completos de la convocatoria pueden consultarse 
únicamente en la página web oficial del Ministerio www.minvivienda.
gov.co, opción normativa, Resolución 0011 de 2026. https://
minvivienda.gov.co/normativa/circular-0011-de-2025. El listado de 
municipios beneficiarios podrá ser consultado en la Resolución 40599 

y en el mismo enlace.

A través de la política Nuestro Hábitat Biodiverso, el Gobierno 
nacional continúa transformando y fortaleciendo la política 
de soluciones habitacionales en Colombia, otorgando un papel 
protagónico a las comunidades y llegando a territorios históricamente 

desatendidos por el Estado.

Con información del ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

‘Donde Avanzan Procesos De Paz Hay Un 
Impulso Muy Fuerte De La Sustitución De La 
Hoja De Coca’: Directora De Sustitución De 

Cultivos.

Foto: Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito

​En Roberto Payán (Nariño) las comunidades organizadas avanzan en 
el proceso de sustitución voluntaria con el liderazgo de la Dirección de 

Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito.

Bogotá, 16 de enero de 2026

 “Nariño demuestra que donde 
hay paz hay sustitución”, afirmó la 
directora de la Dirección de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito, Gloria 
Miranda, al resaltar el compromiso 
de los grupos armados que le han 
apostado a la paz territorial en Nariño 
con la transformación económica de 

esa región.
​Miranda se refirió de manera específica 

al proceso de paz del Gobierno nacional 
con la Coordinadora Nacional Ejército 
Bolivariano (CNEB), disidencia de las 
extintas Farc que tiene presencia en los 
departamentos de Nariño y Putumayo 
y que viene mostrando resultados en el 
acuerdo relacionado con la sustitución 

de hoja de coca.
“En Tumaco hay una clara muestra 

de que está avanzando la paz y se ve 
la mejor muestra de voluntad de los 
grupos de avanzar en la sustitución. Allí 
tenemos ya más de 7.000 hectáreas en 
proceso de sustitución, que reafirman 
el compromiso del campesinado, pero 
también del grupo armado de transitar 
hacia una economía legal”, resaltó la 
titular de la Dirección de Sustitución.  
Un panorama similar se registra en el 
municipio de Roberto Payán, también 

en Nariño, donde hay diálogos de paz 
con la CNEB.

“A raíz de esa mesa de paz con la 
CNEB, es evidente que la sustitución 
tomó un impulso muy fuerte en Nariño 
y prácticamente tenemos el 90% de 
la coca de Roberto Payán inscrita 
para proceso de sustitución”, destacó 

Miranda.
​Proceso con Com​uneros del Sur

Agregó que lo propio ocurre en las 
regiones de Nariño donde avanza la 
mesa de diálogo de paz con el grupo 
armado Comuneros del Sur, disidente 

del Eln.
“En Nariño, en la región de Abades, en 

Samaniego y Santa Cruz de Guachavés 
y Ricaurte, donde hay una mesa de 
diálogos de paz con Comuneros del 
Sur, también hay resultados en materia 
de sustitución, aunque se requiere de 

un mayor impulso”, indicó.
Con relación a la sustitución en 

Putumayo, Miranda hizo referencia a 
importantes avances en los municipios 
de Villa Garzón, Orito, San Miguel 
y Valle del Guamuez, a pesar de 
la desconfianza generada en las 
comunidades por incumplimientos 
de gobiernos anteriores en el llamado 
PNIS (Plan Nacional Integral de 

Sustitución).
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Explican Medidas Para Proteger Estabilidad En 
Precios De La Vivienda

​“Los precios de la vivienda deben informarse en pesos 
colombianos”, indicaron la superintendente de Industria y 

Comercio, Cielo Rusinque, y la ministra de Vivienda, Helga 
María Ri​vas.

Bogotá, 15 de enero de 2026

 El Ministerio de Vivienda publicó para 
observaciones ciudadanas el proyecto de 
decreto que armoniza el tope máximo general 
de la Vivienda de Interés Social (VIS) en 
135 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, de acuerdo con lo dispuesto en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.

Esta medida busca evitar alzas 
desproporcionadas en el precio de la VIS 
y proteger la planeación financiera de 
los hogares.  “El proyecto de decreto no 
constituye un control de precios”, explicó 
la cartera de Vivienda en un comunicado 

de prensa y sostuvo que “con este 
instrumento normativo se busca proteger 

a las familias compradoras”.

También reafirmó que, según la 
normatividad pertinente, el valor total 
de la vivienda debe pactarse en pesos 
colombianos desde el inicio del proceso, 
sin indexaciones automáticas asociadas 
al incremento anual del salario mínimo.
De esta manera –consideró–, se 

evitan incrementos abruptos (como 
los derivados del aumento del salario 
mínimo del 23 % para la vigencia 2026) 
y se limita cualquier ajuste a variables 

relacionadas con los costos de construcción, siempre respetando lo 
pactado desde la separación, la promesa de compraventa o el encargo 

fiduciario.

​Comportamientos contrarios al consumidor

Según el Ministerio, la iniciativa ratifica como comportamientos 
contrarios a los derechos de los consumidores del sector de vivienda los 

siguientes:

—No fijar el precio en pesos colombianos

—Dilatar la firma de contratos hacia vigencias futuras para trasladar 
incrementos del salario mínimo.

—Utilizar cláusulas contractuales que generen desequilibrios en 
perjuicio del comprador.

Recomendaci​​ones
A su vez, la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) advirtió 

que la publicación de precios de vivienda en salarios mínimos u otras 
unidades distintas a la moneda legal puede inducir a error o confusión, 
al no reflejar de manera precisa el valor real del inmueble ni permitir una 

comparación objetiva entre las ofertas del mercado.

“La información sobre precios debe ser comprensible, clara y verificable, 
de conformidad con el Estatuto del Consumidor”, sostuvo la entidad.

En este sentido, Minvivienda y la SIC reiteraron a la ciudadanía que:

 —El precio de la vivienda debe informarse en pesos colombianos, de 
forma clara, completa y precisa. El consumidor solo estará obligado a 
pagar el valor informado al momento de manifestar su voluntad de compra.

—Los precios informados no pueden modificarse por el solo paso del 
tiempo, pues ello vulnera el derecho a la información y puede constituir 

una cláusula abusiva.

—En los contratos de adhesión, cualquier cláusula que genere un 
desequilibrio injustificado en perjuicio del consumidor es ineficaz de 

pleno derecho.

El citado proyecto de decreto, que estará en consulta pública hasta el 24 
de enero de 2026, se puede consultar en el siguiente enlace

 ​Con información del Ministerio de Vivienda y la SIC
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Autoridades Lograron El Sometimiento De La Comisión 34 De Las 
Disidencias De Las Farc En El Chocó.

​​Gracias A La Presión De Las Autoridades, Se Sometieron A La Justicia 
Los Miembros De La Comisión 34 Del Frente Magdalena Medio De 

Las Disidencias De Las Farc.

Bogotá, 13 de enero de 2026

Así lo confirmó el presidente Gustavo 
Petro en su cuenta de X, en la que aseguró 
que “ayer incautamos en el Pacífico sur, 
dos toneladas de cocaína y tres personas 
capturadas. Hoy se entrega toda la comisión 
34 del frente Magdalena medio, del EMC, 

mando Calarcá, al Estado”.

De acuerdo con el ministerio de Defensa, 
en zona rural de Carmen de Atrato 
(Chocó), tropas del Ejército lograron “el 
sometimiento a la justicia de la totalidad de 
la Comisión 34, facción Calarcá del ‘Bloque 
Magdalena Medio Gentil Duarte’ de las 
disidencias de las Farc, como resultado 
de la presión operacional sostenida en el 

territorio”.

Según la información suministrada por las 
autoridades, se entregaron voluntariamente 
11 integrantes de este grupo ilegal, de los 
cuales tres eran cabecillas principales de 
esta facción de las disidencias, a quienes se 
les incautaron ocho armas largas, munición 

y equipos.

En este sentido, se indicó que los cabecillas 
que se entregaron fueron Daniel Antonio 
David Barrios, alias ‘Andrés Patiño’ o 
‘Nelson’; alias ‘Jair’, y Eliézer David 

Causil Sandoval, alias ‘David’.

 Según el ministerio, “la operación se 
desarrolló con respeto por los DD. HH. 
y el DIH. Los sometidos fueron puestos a 
disposición de las autoridades competentes”.
Con información del ministerio de Defensa

‘Entregar $48 billones al campo explica el éxito 
económico de nuestro Gobierno’: presidente Petro.

Bogotá, 14 de enero de 2026

En su cuenta de la red social X, el jefe de Estado se 
refirió a los indicadores de fomento agrario dados 
a conocer por el Fondo para el Financiamiento del 
Sector Agropecuario (Finagro), los cuales revelan 
una inversión de 124,5 billones de pesos durante 
el Gobierno del presidente Gustavo Petro. De esta 
cifra, 48,1 billones de pesos fueron inyectados en 

el 2025 para impulsar el campo colombiano.

“Esta es una noticia muy buena para el Gobierno: 
Entregar $48 billones al campo explica el éxito 
económico del Gobierno”, escribió el mandatario 

en su mensaje en X.

Le puede interesar: Finagro inyectó $48,1 billones en 
crédito de fomento al campo colombiano durante 2025

Manifestó que esto es el resultado del impulso de 
la política de asociatividad orientada a pequeños y 
medianos productores agrarios y urbanos, pero también 
por la reducción de la dependencia económica del país 

en producción de hidrocarburos.

“Es por esto que crecimos económicamente, gracias 
a que el mundo, y esta presidencia, desestimularon los 
hidrocarburos. Es decir, saqué al país de la ‘enfermedad 

holandesa’. Por eso, el empleo ha crecido en el 
campo”, indicó.

Al respecto, agregó: “Encontré un Finagro que les 
daba crédito a las petroleras, imaginen. Los créditos 
subsidiados del Gobierno, por ley, deben ir a la 

agricultura”.

Asimismo, el presidente destacó los avances de su 
Gobierno en materia de Reforma Agraria.

“La Reforma Agraria ya lleva un millón de hectáreas 
de tierra en el Fondo público y ha logrado entregar 
cerca de 300.000 hectáreas al campesinado. Es un 
dato histórico y mundial. Podría ser más rápida si 
las Cortes nos ayudarán, es fácil. La ANT (Agencia 
Nacional de Tierras) debe ser más eficaz en entregar 
las 700.000 hectáreas restantes antes de terminar el 

Gobierno”, recalcó en X.

Además, consideró que el Fondo de Tierras debe 
sumar 2 millones de hectáreas para cumplir con lo 

establecido en el Acuerdo de Paz del 2016.

“El actual Congreso no ha aprobado la Jurisdicción 
Agraria, que es un punto del Acuerdo de Paz y es 
declaración unilateral de Estado ante las Naciones 
Unidas. Si el pueblo decidiera por retornar a la 
gobernanza paramilitar, no dudaría que la tierra 
del Fondo público se la robarían los políticos y la 
mafia, como ya hemos descubierto en lo poco que se 
había recaudado vía el poder judicial”, dijo el jefe de 

Estado.
El mandatario recordó que tanto Finagro como el 

Banco Agrario se abastecen de una ley que ordena 
que parte del ahorro de la banca privada vaya a la 
banca pública, a través del mecanismo de inversión 

forzosa.

“La banca privada ha debilitado este mecanismo, 
cuando debería extenderse a la industria exportadora 
y también a la pequeña y mediana urbana. Si 
queremos crecer debe haber más inversión forzosa 
para la agricultura y la industria nacional”, destacó 

el presidente.

​El presidente Gustavo Petro realtó inversión de $48 billones en 
fomento agrario durante el 2025.

Foto: Finagro
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Colombia Busca Inversión China Para 
Desarrollar Proyectos En Energía, Red Férrea, 

Agua Y Conectividad.

​​Departamento Nacional de Planeación y Embajada 
de la República Popular China priorizan proyectos 

estratégicos del Gobierno nacional.

Foto: Nicolás Ruíz - DNP

La directora del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), 
Natalia Irene Molina, sostuvo 
una reunión con el embajador de 
la República Popular China en 
Colombia, Zhu Jingyang, con miras 
a fortalecer las acciones conjuntas 
en el marco de la Iniciativa de la 
Franja y la Ruta (BRI, por sus siglas 
en inglés). El objetivo es también 
avanzar en la puesta en marcha de 
proyectos estratégicos priorizados 

por el Gobierno nacional.

Colombia busca fortalecer las 
Asociaciones Público-Privadas (APP) 
para atraer inversión, experiencia, 
capacidad técnica, escala industrial y 
la trayectoria de China en el desarrollo 
de proyectos de infraestructura férrea, 
energías limpias, conectividad y agua 

potable y saneamiento básico.

Las Asociaciones Público-
Privadas (APP) se presentan como 
una oportunidad de inversión para 
las empresas chinas, bajo dos 
modalidades: APP sin recursos 
públicos y APP con aportes parciales 
del Estado de hasta el 30%. Este 
mecanismo busca facilitar la 
inversión en proyectos viables con 
sostenibilidad y reglas claras para el 

país.
Durante su encuentro con el 

embajador de China en Colombia, 
la directora del DNP presentó el 
portafolio de Proyectos de Interés 

Nacional Estratégico (PINES).

Entre estos proyectos se destaca el 
plan para reactivar 1.500 kilómetros 
de red férrea entre 2026 y 2040, la 
estrategia Vías para la Paz (para 
mejorar corredores viales y potenciar 
el desarrollo regional), el programa de 
electrificación del transporte público 
(para impulsar la movilidad de cero 
emisiones en ciudades priorizadas), 
y el programa Colombia Solar, que 
busca ampliar el acceso a energías 
limpias y acelerar la transición 

energética.
Asimismo, expuso las iniciativas de 

conectividad digital y fibra óptica en 
regiones estratégicas y los proyectos 
de agua y saneamiento básico que 
impulsan el bienestar en territorios 

priorizados.

La directora del DNP explicó 
que esta reunión hace parte de la 
estrategia orientada por el presidente 
Gustavo Petro para diversificar las 
alianzas comerciales y de inversión y 

dinamizar la economía nacional.
“Estamos trabajando para que el 

Plan Nacional de Desarrollo se 
cumpla en el bienestar de las regiones. 
Por eso priorizamos proyectos de 
infraestructura que impulsen el 
crecimiento de las comunidades, y 
hoy con esta reunión avanzamos para 
que estos proyectos se concreten 
mediante la cooperación bilateral 
y se traduzcan en beneficios reales 
para los territorios”, dijo la directora 

Natalia Irene Molina.

Bogotá, 14 de enero 2026

Más De 135 Mil Personas Desaparecidas Serán 
Buscadas En Registro De Damnificados Por 

Desastres.

​Los Directores De La Ungrd Y La Ubpd, Carlos 
Carrillo Y Luz Yaneth Forero, Durante La Firma Del 

Acuerdo De Carácter Humanitario.

Foto: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres

La Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres (UNGRD) y 
la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas (UBPD) 
suscribieron un acuerdo para avanzar 
en la localización de 135.396 personas 
desaparecidas en el contexto del 

conflicto armado en Colombia.

El Registro Único de Damnificados 
(RUD) de la UNGRD, que reúne 
información de personas afectadas por 
desastres en todo el país, se convertirá 
en una herramienta de consulta que 
aportará pistas clave en los procesos de 
búsqueda humanitaria y extrajudicial 

adelantados por la UBPD.

Con dicho acuerdo, se establece un 
marco de cooperación interinstitucional 
que permitirá cruzar la información 
del RUD y del Registro Unifamiliar 
de Emergencias (RUFE) con las 
solicitudes de búsqueda, bajo criterios 
de legalidad, confidencialidad y 

protección de datos personales.

La UNGRD entregará únicamente 
coincidencias que puedan ser útiles 
para la localización de personas, 

Bogotá, 14 de enero de 2026.

mientras que la UBPD garantizará 
el uso reservado y exclusivamente 

humanitario de la información.

“Este acuerdo pone la información 
del Estado al servicio de la vida 
y de las familias que por años 
han buscado respuestas. Desde la 
UNGRD ponemos a disposición de 
nuestros registros con un enfoque 
estrictamente humanitario, para 
ayudar a reducir la incertidumbre y 
acompañar la búsqueda de más de 
135 mil personas que aún no han sido 
encontradas”, afirmó Carlos Carrillo, 

director de la UNGRD.

​Por su parte, la directora de la UBPD, 
Luz Yaneth Forero, afirmó que “la 
búsqueda de personas desaparecidas 
es una labor profundamente 
humanitaria que se nutre del trabajo 
articulado en los territorios y del 
compromiso de diversos actores 
sociales e institucionales. Fortalecer 
alianzas, como la de la UNGRD, 
permite ampliar las posibilidades 
de obtener información clave y 
responder de manera más efectiva a 

la familia”.



Enero  de 20268      Primera Línea

Petro Reafirma La Diplomacia Del Diálogo: Colombia Apuesta Por El Consenso 
Y La Legalidad Internacional.

Bogotá, 13 de enero de 2026. 

En un momento de reconfiguración de las relaciones 
hemisféricas, el presidente Gustavo Petro Urrego encabezó 
este martes una sesión extraordinaria de la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores en la Casa de Nariño. 
El encuentro, que reunió a exmandatarios y expertos en 
política internacional, sirvió para ratificar la hoja de ruta del 
“Gobierno del Cambio”: una postura centrada en el derecho 
internacional, la soberanía de los pueblos y la búsqueda 
de soluciones negociadas frente a las tensiones globales. 
 
Los pilares de la política exterior colombiana 
Durante la jornada, el mandatario colombiano fue 
enfático en señalar que la política exterior del país no es 
errática, sino que se fundamenta en principios históricos 
de la diplomacia nacional. El eje central es la defensa 

de la Carta de las Naciones Unidas, lo que implica una 
condena directa a cualquier forma de invasión militar o 
uso de la fuerza que vulnere la soberanía de los Estados. 
 
Esta postura adquiere especial relevancia en el 
contexto actual, donde Colombia busca posicionarse 
como un puente de comunicación en la región. La 
Comisión reafirmó que la legalidad internacional 
y la solución pacífica de controversias deben 
ser las únicas herramientas válidas para resolver 
crisis diplomáticas, alejándose de las posturas de 
confrontación directa que han marcado otras épocas. 
 
Una relación estratégica con Estados Unidos 
Uno de los puntos más destacados de la reunión fue el 
análisis de los vínculos con Washington. El presidente 
Petro expuso ante la Comisión la necesidad de mantener 

una agenda de cooperación basada en el 
respeto mutuo. Lejos de la subordinación, 
el Gobierno busca un diálogo de pares que 
permita avanzar en objetivos compartidos, 
especialmente en materia de transición 
energética y estabilidad democrática. 
 
El giro en la lucha contra el crimen transnacional 
La sesión también abordó un tema crítico 
para la seguridad nacional y regional: 
la reformulación de la lucha contra el 
narcotráfico. La Comisión respaldó la 
visión del presidente de transitar hacia 
una nueva cooperación hemisférica. Este 
enfoque propone dejar atrás los modelos 
exclusivamente represivos —que han 
demostrado ser insuficientes— para priorizar: 
 
Políticas integrales de desarrollo 
en los territorios más vulnerables. 
 
Salud pública como eje del tratamiento al 

consumo.
 

Corresponsabilidad internacional, exigiendo a 
las naciones consumidoras un compromiso real 
en la desarticulación de las economías ilegales. 
 
América Latina: Territorio de Paz 
Finalmente, el encuentro concluyó con un 
respaldo unánime a la visión de América 
Latina y el Caribe como un territorio de paz 
y vida. El Gobierno de Colombia subrayó 
que la estabilidad del continente depende 
del fortalecimiento de los mecanismos 
multilaterales y de una integración regional 
sólida que permita enfrentar desafíos comunes 
como la crisis climática y el crimen organizado. 
 
Con este pronunciamiento, el presidente 
Petro no solo busca cohesión interna con 
los sectores políticos representados en la 
Comisión, sino que envía un mensaje claro 
a la comunidad internacional: Colombia 
apuesta por la palabra y el derecho como sus 

principales armas diplomáticas.

Foto: Ovidio González - Presidencia.

​Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, presidida por el mandatario Gustavo 
Petro, que se reunió extraordinariamente este martes en la Casa de Nariño.​


